
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Marles lo de Setiembre de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, en la hnprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, y en la- librería de Hodriquez 
a 9 rs. al mes, llevado a casa de los Sres. Suscritores, y 1J para fuera, franco de porte. La redacción se llalla establecida Plazuela de las Anquslias núm. 5, 
^^Jjp^ ^^ dinqiran los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- B. G.) ysu augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor- 
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA G0BERNA.CI0N.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Cuando en época recien
te la Europa estaba siendo teatro de 
gravísimos acontecimientos, los Con
sejeros de V. M., deseosos de corres
ponder á la confianza que V. M. se ha 
dignado depositar en ellos, no vacila
ron en adoptar todas aquellas precau
ciones que, sin quebrant-ar el princi
pio de rigorosa neutralidad á que el 
Gobierno de V. M. se habia propiiéslo 
ajustar su conducta, le permitiera 
hacer frente á las complicaciones y 
eventualidades que pudieran • surgir 
de sucesos ulteriores.

En el número de estas precaucio
nes se contaba el proyecto de decreto ' 
fiue el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á la aprobación de 
V. M.; proyecto cuya ejecución fué 
suspendida por la repentina paz de Í 
Villafranca, que alejaba el temor de ! 
majores conflictos, y a utorizaba al 1 
Gobierno á satisfacer sus deseos de ¡ 
no imponer al país, sino sacrificios á 
todas luces justificados.

Pero nuevos sucesos que nos afee, 
tan más de cerca; el deber de estar j 
preparados para las eventualidades i 
fiuepuedan nacer del estado de núes- i 
tras relaciones con el vecino Imperio 
<le Marruecos, hacen necesaria la de
terminación aplazada dos meses há, 
por las consideraciones anterio rmen- 
le espuestas.

Según la ley vigente de Reempla
zos, las operaciones relativas al del 
ejército activo, deben principiar en 
Enero y continuar en los meses su- 
cesivos hasta fin de Mayo de cada año. 
La observancia literal de esta dispo- ' 
sícion podría, en circunstancias dadas.

retardar la prestación del servicio de 
que se trata, en términos de producir 
perjuicios incalculables y de imposible 
reparación á la causa pública.

A fin de prevenirlos, el Gobierno 
' cree necesario, respecto al reempla

zo de 1860, anticipar la celebración de 
aquellos actos, que sin afectar por el 
pronlola situación respectiva de los 
individuos á quienes la ley llama al ser
vicio de las armas, exigen para su rea
lización un considerable espacio de 
tiempo. La formación del padrón, el 
alistamiento y el sorteo, que son las 
operaciones á que el Ministro que sus
cribe se refiere, no sufren, por las dis
posiciones del presente proyecto de 
decreto, ni por las instrucciones que 
se circularán para su cumplimiento, 
ninguna modificación en la manera 
de practicarse, ni en las garantías de 
que la ley las ha rodeado, ni altera
ción sensible en la estension de los 
plazos dentro de los que han de veri- 
ficarsc. Se cambia solamente la épo
ca de su ejecución, disponiendo que 
esta tenga lugar tres meses antes de 
lo que la ley que rige en la materia 
tiene prevenido.

Por estas razones y otras que se 
espondrán ante las Cortes, al darles 
cuenta de esta medida, y al disculirse 
el proyecto de ley especial en que, 
conforme á lo dispuesto por el art. 11 
de la ley vigente de reemplazos, se 
fije el número de hombres que de es
te sorteo ha de ser llamado al servi
cio de las armas, para el completo del 
ejército en el año próximo de 1860, 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

San Ildefonso 8 de Setiembre de 
1859. = SEÑORA. = A L. R. P. de 
V. M., José de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo espuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en decretar:

Artículo 1.” Las operaciones rela
tivas al padrón, alistamiento y sor
teo para el reemplazo del Ejército ac
tivo en 1860, se verificarán.en el año

1 actual tá empezar desde el mes de 0c- 
j lubre próximo venidero.

Art. 2.’ El Ministro de la Gober
nación del Reino queda encargado de 
adoptar las disposiciones oportunas, 
para el cumplimiento de lo resuelto 
en el artículo anterior.

Dado en San Ildefonso á ocho de 
Seliembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano. = El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO. DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Arengo en nombrar Administrador 
general de Correos de la Isla de Cuba 
á D. Carlos Leon y Navarrete, Co
mandante de Carabineros de mi Real 
Hacienda en aquella Isla, y Adminis
trador principal de Correos que ha 
sido en la provincia' de Malaga.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve,=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

En vista de lo propuesto por mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, de 
conformidad con la consulta del Con
sejo jie Estado y el dictámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, Vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo 1.’ Seotorga á D. Manuel 
de Ruines y D. Luis María de Pozas y 
Escanero la concesión á perpetuidad, 
sin subvención alguna del Estado ni 
de los pueblos, de un ferro-carril que, 
partiendo del puerto de Santa Cruz, 
en la costa dei Sur de la isla de Cuba, 
atraviese los terrenos de la propiedad 
de aquella población, los de Santa 
Clara, San Agustin y San Francisco; 
cruce el rió Curajaya, la Sábana del 
mismo nombre, los Ingenios Venecia 
y Sonel, los sitios del Medio, el Fla
menco, San José, la Sábana de la Que
mada y Yamagueye; pase por entre las 
haciendas Guanani y Contramaestre y 
ia loma del Negro, y recorriendo las

fincas Yamagueye, el Ingenio el Bra, 
zo, ranchos de la viuda de Almenei- 
ra. Son Cayetano, Palmira, Troyo, 

{ Santa Catalina y Troncones, y los po
treros las Bocas, Rico y Palmarito, 
corte el camino de la Vigía y calzada 
de la Caridad y concluya en la ciudad 
de Puerto-Príncipe.

Art. 2." Se aprueba el proyecto 
del espresado camino con sujeción al 
trazado propuesto por los concesio
narios, y examinado por la Dirección 
de Obras públicas de la Isla de Cuba 
y por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

Art. 3." Se declara de utilidad pú
blica el camino, y se autoriza á los 
concesionarios para que, prévia in
demnización y en la forma prescrita 
por la ley de espropiacion forzosa, 
puedan adquirir los terrenos de pro
piedad particular que sean indispen
sablemente necesarios para, el ferro
carril y sus dependencias.

Art. 4.’ Los concesionarios, depo
sitarán en la Tesorería general del 
Ejército y Hacienda de la Isla de Cuba 
en el término de 60 dias, á contar 
desde aquel en que se les comunique 
esta concesión, una cantidad equiva
lente al 3 por 100 del presupuesto de 
las obras.

Art. 5.° Hecho el depósito de quo 
habla el artículo anterior, podrá darse 
principio á los trabajos; en la inteli
gencia de que caducarii la concesión 
si en el término de seis meses, á con
tar desde la fecha en que se les haga 
saber, no se principian las obras.

Art. 6.” Un año antes de abrirse 
el camino ó alguna parle de él á la 
esplotacion, presentarán los conce
sionarios al Gobierno superior de 
la Isla, las tarifas de precios máximos 
de conducción, divididas en peaje y 
trasporte, y se remitirán á la aproba
ción de mi Gobierno.

Art. 7.” Si los concesionarios qui
sieran formar una sociedad para la 
construcción de este camino, habrán, 
de sujetarse á lo prescrito en el artí
culo 43 de mi Real decreto de 10 do 
Diciembre del año próximo pasado,, 
sobre construcción y esplotacion de 
los ferro-carriles en la Isla de Cuba.

Art. 8." Se faculta á los empresa
rios para poder traspasar la concesión
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¿cualquierapersona ósocicdáil légal- 
tnenle constituida, préviíi aprobación 
de rfii Gobierno.

Art. 9.* En cuanto á la exención 
de derechos marcados en los arance
les de aduanas á los efectos que 
deben^ émplearse en la construcción 
y esplotacion de este camino, que
darán los concesionarios sujetos á las ' 
disposiciones del mencionado Real 
decreto de 10 de Diciembre último; 
y con el objeto de poder fijar la equi
valencia de tales derechos, la empre
sa presentara una nota comprensiva 
de tos efectos correspondientes á la 
construcción en el término de seis 
meses, á contar desde que se les co
munique la concesión.

Art. 10. Cada dos meses librará 
el Inspector facultativo certificaciones 
del valor de los trabajos hechos, que 
remitirá á la Dirección de Obras públi
cas, con . objeto de que los conceíio- 
narios puedan retirar del depósito de 
que habla el art. 4.°, la parte qué 
loé corresponda hasta su total estin- 
cion.

Art. 11. Los concesionarios debe
rán atenerse en todo lo demas á lo 
dispuesto en mi Real decreto de 10 
de Diciembre último ya citado, al 
plæaP general de condiciones apro
badas en igual fecha, al especial que 
es adjunto, y á las reglas dictadas ó 
que en adelante se dictaren para esta 
clase de caminos.

Dado en San Ildefonso a treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=Está rubricado 
de la Real mano. = El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O’Donnell.

Pliego de condiciones particulares pa
ra la construcción y esplotacion del 
ferro-carril del puerto de Santa 
Cruz á Puerto-Príncipe, en la Isla 
de C'iiba.

Art. 1.’ Los empresarios se obligan 
á ejecutar en el término de tres años, 
contados desde la fecha de esta con
cesión, á su coste y riesgo, todos los 
trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferro-arril desde el 
puerto de Santa Cruz á ’to ciudad de 
Puerto-Principe, debiendo haccrse la 
esplotacion en todas sus partes al con
cluir el término fijado.

Art. 2.“ El camino saldrá de San
ta Cruz en la parte baja de la pobla
ción, al costado de los almacenes de 
D. Antonio Goicoechea, y continuan
do en linea recta hasta San Francisco, 
pasara sobre tres lagunas, atravesará 
los terrenos de propiedad de la pobla
ción de Santa Cruz, los sitios de Santa ' 
Clara, San Agustín y San Francisco, y 
desde esté punto, cambiando la linea 
de dirección hacia el Oeste por medio 
de una’ curva, continuará en recta 
atravesando el rio Curajaya, unos bos
ques y la Sabana del mismo nombre, 
el ingenio Venecia, el tejar y sitio de 
Pedro Lopez, el de D. Ignacio Recio, 
el Ham.eneo, San José, la Sábana de 
la Quemada y Yamagueye; y eslen- 
diéndosO la linea hasta 42 kilómetros 
2hü metros de Santa Cruz, se dirigirá 
^AUWaipcñte al Este, y en el trayecto

^^^Ikper cañadas y arroyos, por 

el daraino Real de Puerto-Principe, 
por la trocha de division de la hacien
da la Quemada, camino de Matehue- 
los á los ranchos, y atravesando en 
todo ese tramo las fincas Yomagueye, 
el Rrazo, ranchos de la viuda de Al- 
meneira., San Cayetano, Palmira, Tro- 

- yo, Santa Catalina y Troncones, par
tirá desde esta última finca en nueva 
dirección hacia el Este, cruzando cin
co arroyos, dos serventias, y por cua
tro veces el camino Real de Puerto- 
Principe, recorriendo los potreros Ias 
Bocas, Rico y Palmarito, y los terre
nos de D. Maurio Montejo, de Garrido 
y de Mendoza Perez, hasta entrar en 
la ciudad de Puerto-Principe, cor
tando el camino de la Vigia y la cal
zada de la Caridad, siendo su total es- 
tension 82 kilómetros 450 metros

Art. 5.’ En este camino se esta
blecerán cinco estaciones; la primera 
en Santa Cruz con un muelle de em
barque de 12 piés de agua y doble car
rilera, un almacén y casa de depósito 
con alojamiento para empleados, agua 
y plataforma; la segunda antes de atra
vesar e} rio Curajaya con su depósito 
y aguada correspondiente; la tercera 
en el Sabanetón, que en el pu uto donde 
se encuentra de la linea, corte la ve
reda que conduce de la Ciega al Co
rojo con su almacén de depósito y 
aguada; la cuarta dentro de la cerca 
del potrero Santa Catalina, tambien 
con su alqiacen y aguada, y la última 
en los terrenos donde termina la li
nea al Este de Puerto-Principe, en 
cuyo punto se construirán los depó
sitos generales con todas sus fábri
cas. Cuando la Erapres*a quiera hacer 
nuevas estaciones, no podrá verifi
carlo sin la autorización del Gober
nador superior civil.

Art. 4.’ Esto ferro-carril podrá 
construirse con una ó dos v¡a§, ó 
combinando ambos sistemas; pero la 
esplanacion y obras de fábrica debe
rán hacerse como para soportar la 
doble via, estableciéndose los apar
taderos que el Gobierno superior de 
la Isla juzgue oportunos.

Art. 5.’ Con la anticipación con
veniente, ántes de emprender la cons
trucción de cada trozo de camino, 
deberá presentár la empresa al Go
bierno superior civil los planos en la 

escala de--------- del trazado deñnili- 
lÜ.ÜOO 

vo de la línea. En estos planos se mar» 
carán la posición y trazado, las esta
ciones y apartaderos, sitios de carga 
y de descai’ga, y la especie, calidad y 
estension de los terrenos que se ocu
pen, con la designación de sus due
ños ó poseedores. Habrá de unirse á 
este plano un perfil longitudinal por 
el eje del camino, los perfiles trasver
sales, el estado de las pendientes y de 
las curvos, su rádio y amplitud, la 
descripción, planos y presupuesto do
las obras, y un dibujo del sistema de 
via que se trate de adoptar,

Art. 6.° Los perfiles de esplana
cion y obras de fábrica, á que se re» 
here el art. 11 del pliego general de 
condiciones aprobado por Real decre- 

i to de 10 de Dieiembre último, serán 

en este camino los que determine el 
Gobierno superior civil de la Isla, 
oyendo á la Dirección de Obras pú
blicas.

Ai't. 7/ En los trabajos dé- super- 
construcción quedan obligados los 
empresarios á emplear el balástro, en 
la via para seguridad y conséTvaciefn 
de los travesaños, con un espesor de
pendiente de la firmeza del suelo y de 
la calidad de la piedra que en él se 
emplee; pero que no bajará de 12 
pulgadas. Los coginetes ó sillas debe
rán ser de hierro dulce, y las darras- 
carriles de 21 á 24 pies de largo para 
disminuir el número de juntas, unién
dose entre sí por barras ó mordazas 
de concesión, quedando tambien obli
gados á cercar los paraderos para evi
tar desgracias.

Art. 8.” Las locomotoras serán de 
los sistemas* conocidos por mejores, 
satisfaciendo las condiciones prescri
tas ó que en adelante se prescriban 
por el Gobierno para esta clase de 
máquinas, despues de oida la empresa, 
sujetándose, como todo lo demas del 
material, á la inspección del Gobier
no, con arreglo ,á lo que se prevenga 
en los reglamentos que con este ob
jeto se formen. Los carruajes de via
jeros serán igualmente de los mejo
res modelos y sentados sobre muelles, 
de tres clases á lo menos, y lodos con 
asientos. Los wagones para las mer
caderías y ganados serán asimismo 
de sólida construcción, y satisfarán 
las condiciones que se exijan por el 
Gobierno.

Art. 9.” En el caso del art. 52 del 
pliégo general de condiciones ya cita
do, en que el Gobierno por caus¿i de 
utilidad pública ®puede adquirir el 
ferro-carril, el Gobernador superior 
civil, con sujección en un lodo al re
ferido artículo, fijará el tanto porcien
to, límite de los productos que debe 
tomarse como base para la indemni
zación ó la empresa, someliéndolo á 
la aprobación del Gobierno.

Art. 10. Para cubrir el gasto de 
servicio ordinario y extraordinario 
que corresponde hacer al Gobierno 
con motivo de Ias inspecciones, re
conocimientos y cualquier otro servi
cio que tenga relación con la construe» 
ciqn y esplotacion del ferro-carril, la 
empresa depositará anualmente en la 
Tesorería general de Ejército y Ha
cienda, á disposición del Gobierno 
superior civil, una cantidad que no 
excederá de 12.000 pesos.

Art. 11. La empresa nombrará 
uno de sus individuos para recibir las 
comunicaciones que le dirijan el Go
bierno y sus delegados, y el cuál de
berá residir en Puerto-Príncipe. Si se 
faltare á cualquiera de estas disposi
ciones, ó el representante se hallaré 
ausente de aquel punto, será válida 
toda notificación hecha á ia empresa 
concesionaria, con tal de que se de» 
posite en la Secretaria de la Tenen
cia de Gobierno de dicha ciudad.

Art. 12. La empresa se sujetará á 
la inspección que el Gobierno deter
mine con el objeto de asegurarse del 
exacto cumplimiento de estas condi
ciones.

Al t. 13. No solo quedará la em

presa obligada al cumplimiento dé 
las prescripciones y clausulas prece
dentes, sino al Real decreto de 10 de 
Diciembre próximo pasado sobre fer
ro-carril cu la isla de Cuba, al pliego 
de condiciones generales aprobado en 
la misma fecha, á los reglamentos de 
policía de la esplotacion y demas dis
posiciones vigentes y que en lo suce
sivo se dictaren como regla general 
para esta clase de empresas.

Modelo dé tarifa para el ferro-carrii 
del Puerto de Santa Cruz á Puerto- 
Principé.

. PRECIOS

POR CABEZA Y KILÓMETRO. Ó á.
■JZ® CA

O 2 >4
o-oc

Viajeros.

Carruajes de primera 
clase............: . .

Idem de segunda.. . . 
Idem de tercera. . . .

Animales.

Bueyes, vacas, loros, 
muías, animales de 
tiro. .............. 

Terneros y cerdos. . . 
Carneros, ovejas y ca

bras. ..':... . 
Aves (gallinas, pollos 

ele.) docena.......... 
Pavos, docena..............

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Pescado.

Ostras y pescado fresco, 
con la velocidad de 
los viajeros.. . . . .

Mercaderías.

Primera clase.—Fun
dición Moldeada, 
hierro y plomo la
brado, cobres y otros 
metales labrados ó 
en bruto, nieve, vi
nagres, vinos, bebi
das espirituosas, 
aceite, algodones, 
lanas, maderas de 
evanistería, mue
bles, especias, dro
gas, efectos manu
facturados...........  

Segunda clase.—Gra
nos, semillas, hari
nas, pasas, azúcar, 
mieles, café, taba
co en rama ó torci
do, ateste, cueros, 
carne salada, tasa
jo, pescado salado, 
víveres, sal, sede
ría, tablas, madera 
dura, mármol labra
do y en bruto, sille
ría, betunes, fundi
ción en bruto, hier
ro en barra ó palas
tro, plomos en galá
pagos, pailas, ta
chos y calderas, 
trapiches, clarifica
dores, hormas para 
ingenios. .....

Tercera clase.—rPie- 
dras de cal y yeso, 
sillarejos, piedra 
molinar, grava, gui
jarros, arenas, lejas,
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569
lodnUos, pizarras,' 
piedra de empedrar 
y materiales de toda 
especie para la cons
trucción y conser
vación de los cami
nos estiércol, guano 
y otros abonos, co
ke, carbón de pie
dra, carbón vegetal, 
leña, maloja, yerbas, 
maiz, plátanos y to
da clase de vian
das, frutas, envases 
vacíos, madera en 
bruto....,...

Objetos diversos.

Wagón, diligencia ú 
otro carruaje destina
do al trasporte por el 
comino de hierroque 
pasa vacío, y máqui
na locomotora queno 
arrastra convoy. . . 

Todo wagón ó carruaje 
cuyo cargamento en 
viajeros ó mercade
rías no dé un peaje 
al menos iguala! que 
producirían estos 
mismos carruajes va
cíos, se considerará 
para el cobro de este 
peaje como si estu
viera vacío   

Las máquinas locomo
toras pagarán como 
si no arrastrasen con
voy cuando elconvoy 
remolcado, ya sea de 
viajeros ó va de mer
caderías, no produz
ca un peaje igual al 
que produciría la má? 
quina con su tender.

Por pieza y kilómetro.

Carruaje de dos ó cua tro 
ruedas, con dos tes
teras y dos banque
tas en el interior. . 

Si el trasporte se veri
lea con la velocidad 
de los viajeros, la ta
rifai escederá en, . . 

En este caso ílos [jerso- 
nas podrán viajarsin 
suplemento de tarifa 
en los carruajes de 
una banqueta y tres 
en los de dos: los que 
pasen de este número 
pagarán la tarife de 
los asientos de segun
da clase 

Disposiciones que se han de observar 
para la percepción de los derechos de 

esta tarifa.

Se autoriza 'al Gobernador superior 
eivil de la Isla para que, à propuesta 
de la Dirección de Obras públicas, fije 
el precio por kilómetro de una baja 
que pase de 5fi kilógramos, designando 
á la vez la cantidad minima, de la cual 
no podrá bajar dicho precio, cualquie
ra que sea la distancia recorrida.

En lo demas se observarán las re
glas dictadas para la percepción delos 
déchos de esta tarifa, inserta en el plie
go general de condiciones ya citado.

San Ildefonso 51 de Agosto de 
I859. = Aprobado por S. M.=O’Don- 
nell.

Exemo. Sr.: Instruido espedienteen 
lí) Dirección general de Ultramar con

motivo.de una consulta del Tribunal 
Supremo de Justicia, acerca de si la 
competencia para declarar la emanci
pación de los negros bozales que se 
aprendan en las provincias de Ultra
mar debe atribuirse al Gobernador 
Capitan general ó á la Real Audiencia:

Visto lo informado acerca del par
ticular por el referido Tribunal Suprc 
mo de Justicia y por las Secciones de 
Ultramar y de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado:

Considerando que cuando se trata 
de declarar el estado civil de las per
sonas, los Tribunales de Justicia son 
los únicos competentes:

Considerando que las causas sobre 
desembarco de negros se siguen por 
la Real Audiencia con arreglo á los 
tratados existentes con la Gran Breta
ña, y que si la emancipación prece 
diese como acto gubernativo al fallo, 
ai mismo tiempo que ese se prejuzga
ría, habría d^e suceder que si fuese 
absolutorio, los negros, una vez decla
rados libres por la Autoridad, no po' 
d rian volver á la esclavitud:

Considerando que la averiguación de 
un delito como es el tráfico de escla
vos, no puedo quedar dependiente ni 
del acto gubernativo de la emancipa- . 
eion, ni aun de un procedimiento ci
vil, S. M. la R^ina ha tenido á bien 
resolver:

1,’ Que el declarar la emancipa
ción de los negros bozalesque lleguen 
á ser japresados en las provincias de 
Ultramar sea atribución de ja Real 
Audiencia, y deba recaer á consc. 
cuencia de la causa y con los méritos 
que ello produzca, dándose oportu
namente cuenta de ja ejecutoria al 
Gobernador Capitan general.

Y 2.° Que el Gobernador Capitón 
general continúe ejerciendo ei cuida
do, consignación y tutela de los eman
cipados con las atribuciones que le 
competen por los reglamentos y or
denanzas, debien.io ser ademas el que 

j jes es[»ida la carta de libertad.
De Beal órden lo comunico á V. E. 

pora su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, San Ildefonso 5 de Se
tiembre de 1859.=0'Donnc!l.=S(’ñor 
Gobernador Capitan general de la isla 
de Cuba.

MINISTERIO DE MARINA.

Exemo. Sr.: Debiendo proveerse 
las dos plazas de alumnos que existen 
vacantes en la Academia del Cuerpo 
de Estado Mayor de Artillería de la 
Armada, y á consecuencia de lo de
terminado en el título 7.° del regla
mento para la misma, aprobado por 
Real decreto de 17 del actual, la 
Reina (Q. D. G.), de conformidad con 
el parecer riel Director del arma, se 
ha servido ¿lisponer ' tenga lugar en 
dicha Academia, el 1." de Noviembre 
del año actual, un concurso de aspi
rantes en los términos y forma que 
el mencionado reglamento previene. 
Asimismo es la voluntad de S. M. que 
se admitan en este Ministerio de Ma
rina hasta el 30 de Setiembre próxi

mo venidero Ias solicitudes Docu
mentadas de los que aspiren á lomar 
parte en el indicado concurso.

Digolo á V. E. de Real órden para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 24 de 
Agosto de 1859.=Mac-Crohon.=S é- 
ñor Capitan general de Marina del 
Departamento de Cádiz.

DIRECCION, DE ARTILLERIA B INFANTERIA 

DE MARINA.—Programa de las ma. 
terias que ha de comprender el exi
men del 'segundo y tercer ejercicios 
á que se refiere el art. 51 del reg la
mento de la Academia de Estado 
Mayor de ArUlleria de la Armada.

Aritmética. Su objeto, numera
ción hablada y escrita, adición, sus
tracción, multiplicación y division de 
los números enteros. Propiedades de 
los números y divisibilidad de los 
mismos. Números primos. Fraccio
nes ordinarias. Principios generales 
de las mismas. Adición, sustracción 
multiplicación y division de las frac
ciones ordinarias. Fracciones decima
les. Adición, sustracción, multiplica
ción y division de las mismas. Valua
ción de un producto ó de un cociente 

; á menosde una unidad decimal de un 
órden dado. Método abreviado de ha
cer la multiplicación. Division orde
nada, Conversion de fracciones ordi
narias en decimales y vice versa. Sis
tema de pesas y medidas antiguas y 
modernas. Su comparación. Números 
complexos. Suma, resta, multiplica
ción y divisíonde los mismos. Extrae-, 
cion de la raíz cuadrada y cúbica de 
los números. Razones y proporcio
nes. Equidiferencia. Proporción por 
cociente. Progresiones. Progresión 
por diferencia. Progresión por co
ciente. Logaritmos. Sus propiedades 
y uso de las tablas. Cuestiones sobre 
las cantidades que varían en una mis
ma relación ó en razón inversa. Mé
todo llamado de reducción á la uni
dad. Cuestiones de compañía de ín
teres y descuento simples, y resolu
ción de los problemas que como apli
cación se propongan.

Algebra. Nociones preliminares. 
Objeto de las operaciones del Alge
bra. Adicción, sustracción, multipli
cación y division de las cantidades al- 
gebráicas. Fracciones algebraicas. De 
esponentes negativos. Mayor divisor 
común algebráico. Reducción de una 
fracción á su mas simple espresion. 
Menor múltiplo común de varias can
tidades. Teoría de las funciones ente
ras de una sola variable. Resolución 
de las ecuaciones y problemas de 
primer grado con una ó mas incóg
nita. Métodos diferentes de elimina
ción. Demostración de la regla de 
Cramer para resolver m ecuaciones 
de m incógnitas. Discusión de las 
ecuaciones de primer grado con una 
ó mas incógnitas. Teoría de las des
igualdades con una ó mas incógnitas. 
Resolución y discusión de las. ecua- 
cionés de segundo grado con dos in
cógnitas. Resolución de las ecuacio- 
ciones vi cuadradas. Reducción de la 

espresion /A-f-j/ b ó la forma/^c-i- 
/5?Teoría de máximos y mínimos 

de,ségufldo grado. De las espresiones 
imaginarias. Reducción de las raíces 
imaginarias de las ecuaciones de se
gundo grado á la forma a-|-6|/Zí^ 
Adición, sustracción, multiplicación, 
division, elevación á potencias y es- 
traccion de la raíz cuadrada de las 
espresiones imaginarias. Teoremas 
correspondientes. Potencias y raíces 
de las cantidades algebraicas, mo.no- 
mias y polinomias. Cálculo de los ra
dicales. Cálculo de los esponentes 
fraccionarios. Teoría de las combina
ciones. Binomio de Newton. Fórmula. 
Término general. Estraccion de la 
raíz m de un número.. Espresion del 
ilumino general de la m potencia de 
un polinomio. Raiz cuadrada, cúbica 
y de un grado cualquiera de los poli
nomios. Desarrollo de (A+B/—Ijw. 
Progresiones por diferencia y por co_ 
ciente. Séries. Condiciones de conver- 

’ gencia. Desarrollo en série de una 
función algebraica. Fracciones conti
nuas periódicas. Logaritmos, sus uso», 
y propiedades. Formación de tablas , 

X
Resolución de la ecuación a—b. Pa
sar de un sistema á otro de logarit
mos. De las ecuaciones esponenciales. 
Teoría de ínteres compuesto. Princi
pios generales de las funciones deri
vadas. Definición de estas. Derivada 
de una función entera y racional. Fór
mula de Taylor. Derivada de un pro
ducto, de una potencia y de un co
ciente. Estension del teorema de Ta y- 

í lor al caso de dos variables. Teoría 
general de las ecuaciones. Diferencia 
entre la resolución algebraica y nu
mérica. Toda ecuación tiene tantas 
raíces como unidades en el esponente 

-de su grado, siendo conjugadas las 
imaginarias. Relaciones ente las raí
ces de una ecuación y sus coeficien
tes, manifestando si estos pueden ser
vir para determinar las raíces. Regla 
de signos de Descartes: sus aplicacio
nes. Condiciones necesarias y sufi- 

5
cientes para que la ecuación xA-px-h 
Q=0 tenga sus raíces reales y para 
que sean dos iguales. Eliminación en
tre dos ecuaciones de un grado Cual
quiera con dos iucógnitas. Descom
posición de dos ecuaciones propuestas 
en varios sistemas de ellas. Forma
ción de la final cuando una de las dos 
ecuaciones no contiene mas que una 
incógnita. Resolución de dos ecuacio
nes con dos incógnitas, cuyos prime
ros miembros son primos entre sí. 
Segregar las soluciones estrañas. Re
solución de tres ecuaciones con 1res 
incógnitas. De las ecuaciones irracio
nales. Trasformación de las ecuacio
nes. Ecuación de las diferencias, de 
los cuadrados delas diferencias, de las 
sumas, de los productos y de los co
cientes. Obj^eto y esposicion del mé
todo de raíces iguales. Condiciones 
necesarias y suficientes para que una 
ecuación tenga varias, ó todas sus 
raíces iguales. Ecuaciones recíprocas. 
Ecuaciones susceptibles de rebaja, y 
algunos problemas que á ellas condu
cen. Resolución de las ecuaciones nu
méricas. Límites de raíces. Método 
de raíces comensurables. Divisores 
cemensurables del segundo grado.
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Teorema de Sturm. Teorema de Ro
ble. Cálculo debs laices comensura- 
bles; Método de Sturm. Método de 
Lagrange. Método de apróximacion 
de Newton. Método de aproximacio
nes sucesivas. Cálculo de las ralees 
imaginarias. Teoría de las ecuaciones 
binomias. Resolución de las ecuacio- 

nes y—1=0 e ^4-1=0. Cálculo de 
loTradicales algebraicos.

Geometría. Preliminares. Qué se 
entiende por cuerpo, superficie, línea 
y punto. Objeto de la geometría. Lí
neas, recta, poligonal y curva. Defini
ción de la circunferencia del circulo. 
Línea recta, su medida. Común medi
da de dos líneas. Perpendiculares y 
oblicuas. Angulos. Teoría de‘ para
lelas. Propiedades generales de la 
,circunferencia. Cuerdas secantes y 
tangentes. Teoría de los circunfe
rencias tangentes y secantes. Con
diciones de contacto é intersección. 
Medida de los ángulos. Relaciones en
tre estos y sus arcos. Division en gra
dos de la circunferencia. Polígonos. 
Triángulos. Suma de sus ángulos. Re
laciones entre los ángulos y lados. Con
diciones de iguldad. Cuadriláteros. 
Propiedades de paralelógraino. Rom
bo. Rectángulo. Cuadrado. Condicio
nes para que un cuadrilátero sea ins- 
criptible ó circunscriplible. Polígonos 
en general. Suma de sus ángulos in
teriores y esteriores: Condiciones de 
igualdad en dos polígonos y datos que 
los determinan. Líneas proporciona
les. Propiedades de que gozan dos rec
tas cortadas por dos paralelas. Dos 
triángulos equiángulos tienen sus la
dos homólogos proporcionales. Pro
piedades de las secantes y cuerdas que 
se cortan en el círculo. La tangente 
es medida proporcional entre lo se
cante y su parte exterior. Propiedades 
del triángulo rectángulo. Relación 
entre los lados de un triángulo obli
cuo. Polígonos semejantes. Triángu-* 
los semejantes. Diferentes casos de 
comparación. Dos polígonos semeja n- 
fes tienen sus ángulos iguales uno à 
uno y sus lados homólogos porporcio- 
nales. Condiéiones de comparación. 
Los perímetros' y 'dénias líneas homó
logas son proporcionaiés con los lados 
etc. Propiedades qué' gózah Los polí
gonos regulares. Dado un polígono 
regular inscrito en un círeulo, cir- 
cunscribir á este círculo otro seme
jante ó inscribir uno de duplo núme
ro de lados y calcular los lados de los 
nuevos polígonos en función del primi
tivo. Valuación de los lados del cuadra
do, del exágono,del triángulo, del de
cágono y del pentedecágono. Solución 
aproximada de lá relación dé la cir
cunferencia al diámetro. A reas de las 
superficies planas. Comparación de 
áreas. Resolución de los problemas 
qué comO aplicación se propongan. 
Generación del plano. Perpendicula
res, oblicuas y paralelas á un plano. 
Proyecciones de un punto y de una 
recta sobre otra recta ó un plano. Pla
no proyectante. Angulos cuyos lados 
son paralelos. Paralelas en el espacio. 
Planos paralelos. Distancia mas corta 
entre dos rectas, inclinación de dos 
rbetás no situadas en el mismo plano.

Inclinación de una recta sobre un pla
no. Angulos diedros. De su ángulo 
rectilíneo correspondiente. Relacio
nes que existen entre dos ángulos 
diedros y los rectilíneos correspon
dientes. Medida del ángulo diedro. 
Angulos poliedros. Tiedros suplemen
tarios. Límite de la suma de los án
gulos diedros de un tiedro y domas 
propiedades de que g®zan. Condicio
nes de igualdad de dos triedros. Trie
dros y ángulos poliedros simétricos. 
Construcción de un tiedro con tres 
ángulos planos dados. Superficies, 
curvas, cono, cilindro y esfera. Teo
remas correspondientes. Poliedros. 
Sus diferentes especies. Igualdad de 
dos lelráedros. Pirámide. Paralelepí
pedo, sus propiedades. Cubo. Prisma. 
Poliedros semejantes. Comparación d 
los mismos. Poliedros simétricos. Po
liedros regulares. Areas y volúmenes 
de los cuerpos. Del cilindro, Del co
no, De la esfera. Comparación do 
áreas y volúmenes de los poliedros 
semejantes. Resolución de los proble
mas de aplicación que se propongan.

Trigonometría. Su objeto. Lineas 
trigonométricas. Convenios sobre los 
signos. Relaciones entre las líneas 
trigonométricas de dos arcos iguales 
y de signos contrarios. Variación de 
las líneas creciendo los arcos desde 
cero al infinito. Fórmulas de todos los 
arcos correspondiente a un seno ó 
coseno dado. Relación entre las lineas 
trigonométricas de dos arcos suple
mentarios. Reducción dé un seno ó 
coseno de cualquier arco á un seno 
ó coseno de un arco menos que el 
cuadrante. Relaciones que ligan las 
seis' líneas Irigononrétricas de un mis
mo arco. Restablecer el radio en las 
fórmulas halladas suponiéndole igual 
á la unidad lineal. Seno y coseno dé 
un ángulo en función dé la tangeñle. 
Fórmulas para hallar el seno y coseno 
de la suma ó la diferencia de dos ar
cos en función del seno y coseno de 
estos arcos. Generalidad de estas for
mulas. Fórmulas para trasformar en 
un producto de dos factores la suma 
ó la diferencia de dos senos ó de dos 
cosenos. Diferencia de los cuadrados 
de dos senos ó dedos coSenos. Relación 
entre la suma y ha diferencia de los 
senos de dos arcos. Fórmulas relativas 
ála multiplicación ó division de dos 
arcos. Construcçion y uso de las tablas 
trigonométricas. Qué se entiende por 
seno de un ángulo. Determinación de 
las fórmulas para la resolución de les 
triángulos rectilíneos. Resolución de 
los triángulos rectángulos. Resolución 
dé los triángulos oblicuos. Cálculo del 
área de un triángulo en función de los 
datos que lo determinan. Aplicación 
de la trigonometría á diversas opera
ciones sobre el terreno.

Para el exámen de estas materias 
se adoptará como texto el Cirodde, 
admitiéndose no obstante y pudiéndo
se contestar por otro cualquiera, siem
pre que trate dichas materias con la 
estension que marca el programa.

Madrid 3 de Setiembre de 1859.= 
Eusebio Salcedo.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

El Exemo. Sr. Ministro de la Go~ 
bernacion con fecha 9 del actual, me 
comunica la Real orden siguiente:

Gobierno.—Negociado 5.*—Quintas.

En virtud de lo resuelto en el Real 
decreto de 8 de este mes, por el cual 
se manda anticipar las operaciones 
relativas al padrón, alistamiento y 
sorteo para el reemplazo del ejército 
activo correspondiente al año de 
1860, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que las indicadas ope
raciones se practiquen en los térmi
nos y con sujeción á las reglas si
guientes:

1.® La formación del padrón se 
hará en los 15 primeros dias de Octu
bre del año actual, del modo que pre
viene el capítulo IV de la ley vigente 
de reemplazos; pero entendiéndose 
que el dia 1.’ de Octubre próximo 
sustituirá al 1.’ de Enero para los 
efectos espresados en el art. 56 de di
cha ley.
. 2." En los dias del 16 al 27 del 
mismo mes de Octubre se formará.el 
alistamiento, y en él serán compren
didos, al tenor del art. 13 de la ley 
citada :

Primero. Los mozos que tengan 
20 años, y no deban tener cumplidos 
21 el dia 30 inclusive de Abril de 
1860. .

Ysegundo. Los mozos que tenien
do 21 años, y sin que puedan haber 
cumplido 25 el mismo dia 50 de Abril, 
no fueron comprendidos por cual
quier motivo eñ4aingirñ sortC'o"dé*^ 
años anteriores para el reemplazo del 
ejército. ,

3 ." Se observarán en la formación 
de este alistamiento todas las dispo
siciones del capítulo V. de la citada 
ley de reemplazos, con la diferencia 
de que los años de residencia ó que 
alude el art. 58 deberán entenderse' 
los dos anteriores á Octubre próximo 
venidero, y que el espresado mes sus
tituye para lá ejecución de estas ope
raciones al de Enero de 1860.

4 .’ El alistamiento se publicará el 
dia 28 de Octubre en la forma que 
establece el art. 42 de dicha ley, de
biendo permanecer espuesto al públi
co por 10 dias hasta el 6 de Noviem
bre.

5 .’ El 0 del-mismo mes de No
viembre, observándose todas las for
malidades que exige eí cap: VÍ de la 
vigente ley de quintas, empezará, la 
rectificación del alistamiento,- y con
tinuaré) en los dias festivos y en los no 
festivos inmediatos del mismo mesen 
qué hubiere sesión, anunciándose al 
fin de cada una, el dia en que se ha. 
de celebrar la siguiente. '

6 ." Para la aplicación de do dis
puesto en los párrafos 5.’, 4.° y 5.° del 
art. 45 de la citada ley, los Ayunta
mientos tendrán presente, según que
da dicho en la regla 2.“ de esta circu
lar, que la fecha que en los espresados 
párrafos se cita para el cómputo de la 
edad de los mozos alistados, debe en- 
lenderse el 50 de Abril do 1860, y no 
en el 50 de Abril dcl año actual.

7 .* Las reclamaciones sobre el 
alistamiento se harán y resolverán con 
arreglo á lo prevenido en el capítulo 
Vil de la ley de reemplazos, menos 
los artículos 53 y 54, que no pueden 
tener efecto hasta despues del sorteo 
de décimas, y el 55 que deberá apli
carse con la modificación espresada 
en la regla 5.“ de la presente Real or
den, respecto al tiempo de residencia 
de los mozos y sus padres en cada 
pueblo.

8 .° El sorteo general para la quin
ta de 1860 se practicará en todo el 
reino el domingo 4 de Diciembre pró
ximo venidero, bajo la responsabili
dad de los Ayuntamientos, y con es
tricta sujeción á las disposiciones del 
capítulo Vlíí de la ley de reemplazos 
vigente, hasta el art. 70 inclusive.

9 ." Los Gobernadores de las pro
vincias participarán á este Ministerio, 
antes del 15 del mismo mes de Di
ciembre, haber quedado cumplida en 
todas sus partes la presente circular 
en los pueblos del territorio de su 
respectivo mando.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los AyiiU’ 
tamientos de esta provincia, á quienes 
encargo su mas exacto cumplimienio, 
previniéndoles que antes del dia 10 de 
Diciembre próximo, remilan á este Go
bierno 'las dos copias del acta del sor
teo mandado celebrar el 4 del mismo 
por la regla 8.* de' la Real órden inser
ta. Valladolid 12 de Setiembre de 
1859.=Cástor Ibáñez de Aldecoa.
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ANUNCIOS OFICIALES,

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

Se anuncia la vacante de la cáte
dra de Latinidad de esta villa, dotada 
con 4,000 rs. anuales, pagados men
sualmente de los fondos municipales, 
cuando reuna el profesor los títulos 

. bastantes para dar lecciones con va
lidez en los tres primeros cursos de 
enseñanza doméstica, y 5,000 reales 
cuándo solo sea preceptor. Ademas 
pagaran de retribución los alumnos 
que asistan á la clase, que pueden 
calcularse en 30, 18 rs. mensuales los 
de primer año, 20 los de segundo y 24 
lo.s de tercero.

Los aspirantes dirigirán las solici
tudes documentadas al Sr. Alcalde de 
esta villa en el termino de un mes 
contado desde la públicacion do este 
anuncio en el BoleUn oficial de la pro
vincia. Nava del Rey á 12 de Setiem
bre dé 1859.=El Presidente, Maleo 
Ossorio.

TOROS'EN VALLADOLID.

En los dias 21, 22, 23 y 24 de Se
tiembre de 1859, se celebraran en es
ta Plaza cuatro corridas de toros.

La Junta de Beneficencia de esta 
ciudad, ha dispuesto eStas' funcione» 
sin omitir sacrificio alguno para que ' 
sean del mayor lucimiento. Ai-efecto 
ha contratado las dos inedias cuadri
llas á cargo de los célebres matadores 
Francisco Arjona Guillen ^aj Cúchares 
y Antonio Sánchez (a) el talo, y lo», 
toros de las primeras ganaderías de 
Colmenar Viejo, San Agustin, Trujb 
11o y Salamanca.

Los demas pormenores, se anun-í 
cian e.n los programas.
-, .......... — . ■ . ................ . ........... .. ■■■.-^ , -e-gn

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y CompaSía,

Plazuela de las A ngustias núm. 3.
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